
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL, PUBLICADO EN 

EL DOF EL 10 DE FEBRERO DE 2014, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ARMANDO TEJEDA CID Y 

LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Armando Tejeda Cid, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LXV Legislatura, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las candidaturas comunes y coaliciones de gobierno son una alternativa para impulsar agendas políticas 

comunes, para encarar procesos electorales con mayor fortaleza, legitimidad; y transitar exitosamente por el 

camino legislativo necesario para materializar el proyecto prometido y representado de nación como gobierno. 

Hay tres razones principales por las que se forman coaliciones políticas: en el gobierno, para asegurar una 

mayoría gobernante; en oposición, para crear una alternativa creíble para la ciudadanía para formar gobierno; y 

durante las elecciones, para consolidar el apoyo electoral y maximizar los resultados (Doherty, 2015).1 

Las coaliciones políticas pueden ser clasificadas como electorales y de gobierno. Las primeras, así como las 

candidaturas comunes, son mecanismos de participación política con fines electorales mediante las cuales dos o 

más partidos políticos deciden postular la misma candidatura. 

En el segundo caso, en las coaliciones de gobierno, los partidos políticos forman una coalición electoral 

declarando públicamente que tienen la intención de formar un gobierno entre ellos si reciben suficientes votos 

en las próximas elecciones. 

En México, los partidos políticos participan en las elecciones de manera independiente y cómo coalición. No es 

así el caso de las coaliciones de gobierno. Dejando a la ciudadanía sin oportunidad de aceptar o rechazar las 

discusiones postelectorales que conducen a una nueva toma de decisiones de gobierno. 

Las coaliciones tienen un efecto directo en la naturaleza de representación de un gobierno. Si un partido recibe 

la mayoría de los votos y forma el gobierno por sí mismo, las y los ciudadanos que votaron pueden exigir que el 

gobierno rinda cuentas ante ellos. Los votantes tienen entonces una influencia directa sobre la política del 

gobierno en la norma y teoría. Aunque no contrapesos dentro del mismo que mantengan fiel la promesa ofrecida 

a la ciudadanía. 

Si, por el contrario, los partidos tienen que buscar asociarse en una coalición para obtener la mayoría de los 

escaños, la representación, intereses y plan de gobierno votado tienen más fortaleza y posibilidad. 

Las coaliciones electorales que evolucionan a gobierno son útiles, ya que permiten a los votantes identificar 

posibles alternativas de gobierno incluso antes de que se emitan los votos. 

Los votantes pueden apoyar directamente a una de las coaliciones propuestas y, por lo tanto, dar más 

legitimidad al nuevo gobierno. Además de la posibilidad de estabilidad y capacidad de decisión necesarias para 



 
  

ejecutar las promesas y visión de gobierno. Las coaliciones de gobierno se han convertido en un importante 

mecanismo para hacer frente al reto de estabilizar un sistema democrático multipartidista y presidencialista. 

Los gobiernos de un sistema democrático así; y con democracias jóvenes y cambiantes como la nuestra, con 

presidentes minoritarios en el Poder Legislativo están más susceptibles a fracturarse, así como a desarrollar una 

crisis constitucional (Altman 2000).2 

En los sistemas multipartidistas pues, un solo partido a menudo no puede obtener una mayoría de apoyo. Por lo 

tanto, los partidos que desean ganar las elecciones suelen cooperar con otros partidos y formar coaliciones. Si es 

que el sistema electoral y la legislación así lo permiten. 

En el caso en las democracias parlamentarias los partidos cooperan para evitar gobiernos minoritarios. En el 

caso de las democracias presidenciales los partidos cooperan para evitar presidentes minoritarios.3 

Estamos pues ante la posibilidad de generar gobiernos plurales y la capacidad de diálogo que se genera entre 

estos y los grupos parlamentarios en el Congreso. 

Hasta la última década se había mantenido la visión en la que es considerablemente más difícil formar 

coaliciones en el presidencialismo de lo que es en el parlamentarismo, y como resultado, los partidos sólo 

excepcionalmente formarían coaliciones en el primero (Bunker, 2019). 

Sin embargo, desde la década de 1990, la mayoría de las democracias de la región han elegido en algún 

momento a un candidato presidencial respaldado por una coalición electoral o han sido gobernadas por una 

Presidencia apoyada por una coalición de gobierno. Algunos ejemplos de coaliciones exitosas han tenido lugar 

en Argentina (2011, 2015), Bolivia (2014), Brasil (2010,2014), Chile (2013, 2017), Ecuador (2013, 2017), 

Guatemala (2008), Panamá (2009), Paraguay (2008, 2013) y Perú (2016).4 

Además de la evidencia anterior que refiere a los hechos tanto en elecciones como en gobiernos recientes en el 

continente; algunos estudios de los sistemas parlamentario y presidencial han mostrado que en ambos sistemas 

es igualmente probable albergar coaliciones de gobierno. 

Y si éstas fueron menos frecuentes en el último fue sólo en los casos en que los poderes legislativos eran 

relativamente débiles (o el poder ejecutivo era extraordinariamente fuerte), lo que sugiere que tanto la 

legislación electoral y el sistema de partidos son determinantes relevantes (José Antonio Cheibub, 2007).5 

La cooperación entre partidos en el gobierno también está determinada por las reglas del juego, que en 

democracia son las instituciones electorales y el sistema electoral. 

Las estructuras electorales restrictivas generan incentivos para sistemas de partidos pequeños; mientras que las 

estructuras electorales permisivas generan incentivos para sistemas de partidos grandes (Cheibub, 2007).6 

Teóricamente será más probable que se formen coaliciones bajo condiciones permisivas que bajo condiciones 

restrictivas. Algunas democracias con reglas electorales restrictivas como Chile y Panamá fomentan un gran 

número de coaliciones. 

Otros países con reglas electorales permisivas, como Honduras y México, nunca han permitido las coaliciones 

en el gobierno. Es importante señalar que la mayoría de los países con regulaciones permisivas, como 

Argentina, Brasil, Bolivia y Ecuador, han tendido a la legislación en que se permita formarse coaliciones. 



 
  

La combinación del presidencialismo con un sistema multipartidario puede favorecer impasses que inmovilicen 

la actividad ejecutiva por la inexistencia de mecanismos que garanticen que el presidente tenga la mayoría 

legislativa (Mainwaring 1993).7 

Las alianzas electorales son un fenómeno común en las democracias liberales. Sólo en Europa occidental, se 

formaron más de 200 coaliciones preelectorales entre 1946 y 2012. Las formas de las coaliciones preelectorales 

varían de un partido a otro y de un país a otro, desde una vaga promesa de gobernar juntos hasta manifiestos y 

votaciones compartidas. 

Si un partido importante ha gobernado durante mucho tiempo o de manera poco representativa, es posible que 

los partidos de la oposición deseen acercarse (es decir, ideológicamente) y formar alianzas para tratar de 

reemplazar al gobierno. 

Una coalición electoral así como de gobierno mantiene un enfoque estratégico, electoral en primer lugar, 

necesario para materializar su visión y propuesta nacional. Para las elecciones como acceso, así como para el 

gobierno su debido camino de legislación necesaria. 

De tal manera que tanto la estrategia electoral como la posibilidad de construir gobiernos de coalición están 

determinadas por la legislación en materia político electoral. 

Sistemas democráticos que permiten coaliciones pueden resultar en coaliciones electorales exitosas como 

mayoría en la elección y reemplazando al anterior partido líder de la pluralidad. Pero el partido que encabeza no 

tiene control para aprobar proyectos y programas pues era minoría en el parlamento. Es el caso donde una 

coalición no puede ejercer un gobierno con potencial de decisión ante el líder de la mayoría después de la 

elección (Armstrong et al).8 

Un enfoque para explicar la formación de coaliciones electorales y de gobierno sería la llamada teoría del 

dispositivo de señalización (Atymur et al. 2014).9 La formación de coaliciones de partidos antes de las 

elecciones se interpreta como una señal clara al electorado de que el partido podría gobernar el país en una 

coalición estable. Esto puede ser especialmente válido en los casos en que los partidos de oposición logran 

formar coaliciones electorales contra un gobierno de partido único. 

En el sistema de elección federal en México se encuentra la modalidad de las coaliciones electorales, se 

distinguen esencialmente por dos razones: a) requisito para las coaliciones suscribir un convenio y una misma 

plataforma política y b) por la cantidad de candidaturas a postular (100 por ciento, 50 por ciento y 25 por ciento 

de las candidaturas), sin que puedan postular menos candidaturas del porcentaje que establece el modelo de 

coaliciones. 

Sirve bastante abrir la posibilidad de que los institutos políticos se asocien entre, pues sí deriva del derecho a la 

libertad de asociación en materia política (artículo 9 y 35 Constitución federal) para buscar participar en una o 

varias candidaturas, pudiéndose establecer candidaturas comunes o coaliciones dinámicas. 

Se ofrece el siguiente cuadro en donde se muestran las diferencias entre coaliciones y candidaturas comunes: 



 
  

 

Como se observa, las coaliciones o las candidaturas comunes en México cuentan, las primeras, con regulación 

en la Ley General de Partidos Políticos y las segundas dejaron a la voluntad de los legisladores locales, de ahí 

que no se encuentra un estándar de igualdad de circunstancias en todas las entidades federativas que cuentan 

con dicha figura, pues establecen diferentes requisitos, como tipos de emblemas, plazos para su registro, incluso 

transferencia de votos. 

Se desprende la importancia de que esta honorable asamblea legislativa armonice y garantice un marco 

regulatorio igualitario para la candidatura común, así como la previsión de coaliciones dinámicas para la 

postulación de cargos de elección popular. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto que tiene por objeto reformar los artículos 59; 115, fracción I, segundo párrafo; 116, fracción II, 

segundo párrafo; 122, fracción II, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como adicionar los numerales 4 y 5, recorriendo los subsecuentes del inciso f) de la 

fracción I del artículo segundo transitorio; reformar los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, inciso f) de la fracción I 

del artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 59; 115, fracción I, segundo párrafo; 116, fracción II, segundo 

párrafo; 122, fracción II, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al Congreso 

de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 115. ... 

I... 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 

presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que lo 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

... 



 
  

... 

... 

II. a X. ... 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de 

los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

III. a IX. ... 

Artículo 122... 

A. ... 

I. ... 

II. ... 

... 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la Legislatura podrán 

ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 



 
  

... 

... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

... 

... 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por un Concejo 

electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. Los integrantes de la 

Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, en 

el número que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. 

En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de 

los Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún 

partido político, coalición o candidatura común electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de 

los concejales. 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección consecutiva para el 

mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición o candidatura común que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

c) a f). ... 

VII. a XI. ... 

B. a D. ... 

Artículo Segundo. Se adicionan los numerales 4 y 5, recorriendo los subsecuentes del inciso f) de la fracción I 

del artículo segundo transitorio; se reforman los numerales 1, 2, 3, 4 y 5, inciso f) de la fracción I del artículo 

segundo transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

Transitorios 

Primero. ... 

Segundo. ... 



 
  

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

a)..; 

b)...; 

c)...; 

d)...; 

e)..; 

f) El sistema de participación electoral de los partidos preverá la figura de asociación política a través de 

coaliciones y candidaturas comunes , conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones y candidaturas comunes para los procesos 

electorales federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas para las coaliciones 

y en el caso de candidaturas comunes hasta la etapa de registro de candidaturas  

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales, flexibles y dinámicas. Por coalición total se 

entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un 

mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se 

entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las 

candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición 

flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco por 

ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma 

electoral. Por coalición dinámica se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular 

al menos el quince por ciento las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo 

una misma plataforma electoral. 

4. Se reconocerá a la candidatura común como la unión de dos o más partidos políticos, para 

registrar candidaturas a cargos de elección popular dentro de un mismo proceso electoral federal o 

local en aquellos cargos en donde no hubiere convenio de coalición. 

5. Los triunfos de la coalición o candidatura común se contabilizarán al partido político que haya 

obtenido mayor número de votos independiente de su origen partidista. ... 

6. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades 

del escrutinio y cómputo de los votos; 

7. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá asociarse con otro 

partido político, y 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los partidos 

políticos, las coaliciones, candidaturas comunes y los candidatos, que deberá contener: 

1. a 8. ... 



 
  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, 

deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
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